
MICHAEL HERNÁN ROMÁN NARIÑO 
ABOGADO 

ESP. DERECHO ADMINISTRATIVO 

Calle 34 No 24 – 42 oficina: 104 Bucaramanga - Santander, teléfonos: 6340580 – 

300 504 9857, correo electrónico: michaelabogado28@gmail.com  

 

 

Señor 

JUZGADO VEINTINUEVE  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

E.      S.     D. 

 

 

RADICADO: 2019-00722-00. 

DEMANDANTE: JAVIER HUMBERTO MALDONADO VERA 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO GOMEZ SERPA 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 

 

 

 

MICHAEL HERNÁN ROMÁN NARIÑO, mayor de edad identificado con C.C. 

1.098.732.193 de Bucaramanga, portador de la tarjeta Profesional T.P. 302.168 del 

C.S.J, actuando en mi condición de curador ad litem del demandado JORGE 

ALBERTO GOMEZ SERPA, de manera muy respetuosa y encontrándome en la 

oportunidad legal pertinente, me permito  dar contestación a la demanda frente 

al título por  Un Millón de Pesos M.C.T $1.000.000, en los  siguientes términos: 

 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: CIERTO, ya que el título valor por Un Millón de Pesos M.C.T $1.000.000, se 

encuentra en el expediente. 

 

SEGUNDO: CIERTO, ya que se encuentra el título con fecha de exigibilidad 30 de 

noviembre de 2016. 

 

TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se encuentre probado dentro del 

proceso. 

 

CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO, ya que dentro del Título valor por Un Millón de 

Pesos M.C.T $1.000.000, del cual se corre traslado hay una duda frente al deudor 

por el primer apellido puesto que se suscribe como “gonez” y según el 

demandante es GOMEZ, adicionalmente encontrándose diligenciado con una 

fecha aparentemente conveniente para interrumpir la prescripción por lo cual 

no hay certeza de que la fecha que reposa en él, sea la convenida entre las 

partes como quiera que la fecha de creación se encuentra impresa en sello y la 

fecha de exigencia de la obligación fue diligenciada con lapicero.  

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

 

PRIMERO: Me opongo a las pretensiones por existir inexactitud en la información  

suministrada por el demandante, ya que hace referencia en el  título Valor de 

una persona diferente al demandado. 
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a. Me opongo por existir duda en el diligenciamiento  del título valor, frente al 

deudor, sus fechas de creación y exigibilidad. 

 

b. Me opongo, ya que el título fue diligenciado con una fecha 

aparentemente conveniente para interrumpir la prescripción por lo cual no 

hay certeza de que la fecha que reposa en él, sea la convenida entre las 

partes como quiera que la fecha de creación se encuentra impresa en 

sello y la fecha de exigencia de la obligación fue diligenciada con 

lapicero. 

 

SEGUNDO: Me opongo a la pretensión y me atengo a lo que se encuentre 

probado dentro del proceso. 

 

3. EXEPCIONES 

1. PRESCRIPCION DE LA LETRA DE CAMBIO: Se ven afectadas por el fenómeno 

de la prescripción en los términos señalados en el Art. 789 C.co. 

2. INNOMINADA O GENERICA: Solicito al a quo reconocer de oficio las 

excepciones que resulten probadas en el discurso del proceso. 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Artículo 96 y siguientes CGP, articulo 442 y siguientes del  C.G.P, articulo 619, 671 

y 789 C.Co, así como las demás normas concordantes. 

 

 

5. PRUEBAS: 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 De manera muy cordial solicito al señor Juez se escuche al demandante JAVIER 

HUMBERTO MALDONADO VERA en la hora y fecha señalada por su 

Despacho, esta prueba es pertinente y conducente con la finalidad de 

esclarecer las fechas de cumplimiento de la obligación y los aspectos 

sustanciales del negocio jurídico. 
 

 

DOCUMENTALES 

 

Todas las aportadas  en la presentación de la Demanda. 
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6. NOTIFICACIONES: 

 

 EL demandante: Javier Humberto Maldonado Vera, en carrera 27 No. 42 – 

380 Conjunto cerrado cañaveral de la Riviera casa 39, cel:3153493485, 

correo electrónico: jhmaldonado@hotmail.com  

 

 Apoderada del Demandante: las recibe en la secretaria de su despacho 

o en su oficina de abogada situada en Bucaramanga, Barrio Diamante ll, 

en la Avenida 87 No. 22 – 73, teléfono:6311100,3174877504, correo 

electrónico: especialista.asesoralegal@gmail.com 

 

 El demandado: Jorge Alberto Gómez Serpa, las aportadas en la demanda. 

 

 El Curador: Las recibo en la secretaria de su despacho o en la Calle 34 No. 

24 – 42 oficina 104, Barrio: Antonia Santos - Bucaramanga o al correo 

electrónico: michaelabogado28@gmail.com celular: 300 504 9857. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

MICHAEL HERNÁN ROMÁN NARIÑO. 

C.C.1.098.732.193 de Bucaramanga. 

T.P. 302.168 del C.S.J. 
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